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Decisión del MIR sobre las Fechas Adicionales para los Informes de 
Progreso 

 
Proyecto 
del FVC  

FP001 - Creando resiliencia en los humedales de la provincial de 
Datem del Marañon, Peru 
 

Fecha 10 de enero, 2022 
  

1. Esta decisión tiene que ver con los informes adicionales de progreso que tiene que completar el 
Secretariado del FVC en 2022 and 2023. 
 

2. En el momento de negociar las Acciones Acordadas por la Secretariado del MIR para la 
investigación Preliminar sobre FP001 en 2019, se anticipó que los cuatro puntos de acción 
acordados se completarían hasta el 31 de diciembre de 2019, y las fechas de vencimiento de los 
informes de progreso se acordaron hasta esa fecha. 
 

3. Como quedó claro que los cuatro elementos de acción no se habrían completado para fines de 
2019, se acordaron nuevas fechas de vencimiento para los informes de progreso de 2020 y 2021. 
 

4. Dado que el tema 4 aún está en curso como resultado de las restricciones de Covid-19, el MIR y 
la Secretariado del FVC han acordado que la Secretariado del FVC presentará más informes de 
progreso a más tardar el 30 de junio de 2022, el 31 de diciembre de 2022, el 30 de junio de 2023, 
y el 31 de diciembre de 2023, o hasta que se complete el punto 4, lo que ocurra antes. 
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Oficial de Caso y de Registro 
Mecanismo Independiente de Reparación 
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